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LA. BCRI: 3 £ CLON SIMUA COMBAT ELITE PETER A a a DA 
ANONAMA oc oe lor Cairo ia p pa 

le La 9sexityra _ a A RÍA cada IM Ez 
> públis AGREE dez 

hol de TEM Ñ oc 5 TS INDUSTRIAL Y pS . , 
otorgó en La. ciudad duaydas il, el, 27. e, 5 105 
de 1985, ante el Notario Vigésimo poveno , dr 

0 «Guayaquil ¡abogado JHE4mGi9eo -Cey Ao ajsido _ 
-aprobada porel señor dentada apañtas e ¡Gua- 

- yqquil, Abogado avier. Amador, Hond; n a «Kesolu- 
- :GiÓn No; .85-271-1f- 02167. de 

e inscritg en. “el Reglatro MOrcantil del Cant Cant; 8% -Guaya- 
quil qon el No. l 332 Lder €l 14 de octubre de 1985 

2% salir, Liso 53 VIDA, o Tasa 

2.=: ORORGANTES o ¿ domparscos el opordanieiito. de. 14 Bgéritura 
na ¿pública entes menciona ¡5 TOS > 

-."Dactar ¡José Fernando ¡Jar 1; ABS sobbend: Fanny 
Jaramillo Aguilar, divorc a O der He $n8 Jexami- 
lio Sánchez, soltera; Jenny Món oza Jaramillo, sólte- 
ra; e ingeniero Marcelo Jaramillo Aguilar, casado; 
los comparecientes son.de nacionalidad ecuatoriana, l 
actúan por sus propios derechos y se encuentran domi“ '* 
ciliados en esta ciudad. 
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c 3e”- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañiía se denomina 'INDUS- 
0 TRIAL Y COMERCIAL. TGM SOCIEDAD ANONIMA" y tiene un 

0 watiPRRzo de duración de. cincuánta “años. 
md odas. loynf 

4.- “DÓMICILIO. - - “EL domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia Hd8* “Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañiía es de- 
dicarse a toda clase de construcciones y montajésscivi= 
les y electroñeváénicos;s; a la importación de toda cla- 
se de materiales, accesorios y equipos para tal fin; a 
la venta o comercialización da estos bienes, en cualquier 
forma a terceros, ya sea en su estado originario o béne- 
ficiados, mejorados o procesados; a la exportación de esos 
bienes lícitos y de libre comertáalización; además podrá 
asociarse con otras personas naturales o jurídicas, in- 
clusive formando consorcios de toda clase, y formar,par- 
ticipar o administrar compañías que tengan relación con 
el objeto de esta sociedad; y, en general, la compañía 
tendrá plena capacidad amplia y suficiente para celebrar 
y ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos 
por la Ley, que directa o indirectamente tengan rela- 
ción con su objeto y sean conducentes, útiles o necesa- 

El preseate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 
columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


